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P U N T O S D E S U S G K I C I Q N . 
JIA \ ' . ' / , . 4 . — \ i n r > . Amigos d«l l'nis. CalU rio PALACÍO, núm. 8. 
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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

I"n niimsro euslUi 

provineiuM...—Suscritores Torfcsos 
— — — pirtictilares... 

1 «-«••>(• de real al 7itis. 
O 5" H.Jrancu de •portfi. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Miiniln 2"4 de Setiembre de 1861.=Accediendo 

j]o solicitado por D . J o s é M a r í a Isasi y D . C i -
|riano Crescini, vecinos de esta Capital, toda vez 
•e de lo informado por el Sr. Gobernador C i v i l -
(¿rreg'idor de Mani la no resulta inconveniente por 
| antecedentes y conducta de los interesados, se 
les concede autor ización para establecer y servir 
hijo su responsabilidad un M a r t i l l o para, ventas en 
«basta públ ica , con sujeción á las disposiciones del 
folamento de 15 de M a y o de 1858, á condición 
Je que antes de principiar sus operaciones acre-
ien en el Tribunal de Comercio y Gobierno Civi l 
k la provincia haber prestado la fianza que señala 
el artículo 19' del espresado Reglamento, mani
jando además la calle y finca en que situaren 
ilidio nuevo M a r t i l l o . Comuniqúese y p u b l í q a e s e . = 
k 5 i E i i Y . = E s copia, B a u r a . 

SECRETARIA DE L A SUPERINTENDENCIA 
D E L E G A D A D B H A C 1 E K D A D K L A S I S L A S F I L I I - I N A S . 
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Manila 18 de Setiembre de 1861 .=Vacan te por 
fallecimiento de D . Vicente Montaner la plaza de 
oficial de la Admin i s t r ac ión de Hacienda pública 

Batangas con seiscientos pesos, y de confor-
ÉidHd con lo pí opuesto por la Admin i s t r ac ión ge-
toal de Rentas Estancadas é Intendencia general 
| Ejército y Hacienda, se nombra para este des-
™io á D. Ciríaco M a r í a Ag*uirre, almacenero de la 
k Cag-ayan, y para almacenero de Cagayan con 
^trocientes pesos á D . H e r m ó g e n e s Cris tóbal , 
^ecillti 1.° de la fábrica de c iga r r i l los .—A los 
Pitos correspondientes t r a s ládese este decreto al 
^bunal de Cuentas, not icíense los nombramientos 
?' Gobierno de S. M . y pase el espediente á la 
^ndencia general para las tomas de razón y 
^masque proceda, vuelva y a r c h í v e s e . = L E M E R Y . = 
j |kcopia.=El Secretario, A . de Carcer. 

Vrdtn de la Plñzn del 25 ni 26 de Setiembre de ¡ 8 6 1 . 
^ vfijs de (Jia—Dentro dt la Plaza. VA Comandante graduado Capitán 

• trapío N o v a \ . — P a r a S a n Gabriel. E l Comandante D. Pedro 
«•«Bez. 

^ 'lr;,da.—L.os cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus fuerzas. 
r*W.núin 3. Vís l la ile Hospital y Prolusiones, primer Escuadrón. V i -

tle compra, núm. 5. Oficiales de palrullas, núm. 3. Sargento 
' ^ Jinseo de los enfermos, segundo Escuadrón. 
e órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 

m m w i m DEL PUESTO DE m u 
I ) E S D E E L 2 4 A L 25 D K S E T I E M B R E D E 1861. 

RUQUE ENTRADO, 
«n io ^'0''05 bergatitin-goleta núm. 147 L a Bel la Marta, 
0̂0 ,|UVeÍ5>lCi<,n» con 2000 picos de azúcar, 

tfilj. CiiVa"es de moniíos, 300 picos de cueros de ca-
bi,e 0 y v»ca, 80 tiriiijiis de (Manteca, 400 picos de .si-
« {)0,D^^'^^0 b.iyoiies vacies y ¿ 2 cerdos: conMüuado 

"ablo García, su patrón Francisco Antonio. 
p BUQUES SALIDOS. 

Il(>ilo, bergantin-goleta nuro. 20 S. Vicente (a) 
» 8u capitán D . Estevan Acuña: conduce á las per

sonas de Angel Clarito, B!ás Ibauez, Marcelino de la 
Cruz y Francisco Viga, con un paquete para el Go
bernador de su destino; y de pasageros D. Cleto Aris-
tegui, español europeo, con no piriado y cinco chinos. 

Para Albay, id. id. num. 127 5. N ico lás , su patrón 
Nicolás Eugenio. 

Para Calivo en Capiz, id. id. núm. 43 Alavés , su ar
ráez Ciríaco de Juan. 

Para Balayan en Batangas, oontin núm. 163 Nira . 
Sra . de las Nieves, su arráez Antonio Alejandro; y de 
pasageros tres chino*-. 

Para Boac'en Mindoro, berg»ntin-í;oleta núm. 121 
Jerez, su patrón Pedro Francisco; y de pasageros Don 
José Adrinnzens, español europeo, con dos criados. 

Manila 25 de Setiembre de \ .=Antonio Maymó. 

Mayoría general de Mariaa del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en el Arsenal los exámenes 
para patrones de cabotage en los dias 26, 27 y 28 
del actual, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias para obtar á dicha clase, 
concurran en dicho punto en los espresados dias, 
para el objeto indicado. 

Gavite 20 de Setiembre de 1861. — Vicente Boado. 

Escribanía de Marina de esle Apostadero. 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, 
se cita y emplaza por segundo edicto y pregón á 
los ausentes Anselmo Bastos, Silverio Basdoc, Ray-
mundo del Rosario y Sotero Bagsic del pueblo de 
Macabebe de la provincia de la Pampanga, Víctor 
Pangaraban del de S. Rafael en Bulacan y Juan de 
S. Gabriel, cuyo pueblo se ignora, a fin de que dentro 
de nueve dias comparezcan ante dicho Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue por 
robos en la mar, con apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el peijuicio que hubiere lugar. Santa 
Cruz y Setiemcre 23 de 1861.—Eduardo Oíyado. 0 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D É L A S I S L A S F M . I I ' I .NA.S . 

El chino Lim-Siengco núm. 8258, empadronado en 
esta provincia, ha solicitado pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público en cum
plimiento del artículo 20 del bando de 20 de D i 
ciembre de 1849. 

Manila 28 de Setiembre de 1861.—Baura. 2 

AdniliífSlráicioii géíiefiil ife la reasía. dc, 
A D U A N A S D15! F I L Í P I N A S . 

Se sacará de nuevo á subasta pública en esta Ad
ministración l a venta del decomiso de setenta y 
dos mapas de pinturas chínicas, en un solo lote, 
bajo el tipo de seis pesos en progresión ascendente; 
cuyo acto tendrá lugar el viernes 27 del actual de 
doce á dos de la tarde. 

Manila 24 de Setiembre de 1861.—Ormaechea. 2 

El viernes 27 del corriente de doce á dos de 
la tarde, volverá á sacarse á subasta pública en 
esta Administración la venta de diez y seis cavanes 
de cebada decomisada, al precio en progresión ascen
dente de un peso cavan. 

Manila 24 de Setiembre de Ormaechea. 2 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

Los herederos ó albaceas del difunto D. Juan José 
García Tejero, se servirán presentarse en esta oficina, 
k las horas de costumbre, á fin de enterarles de 
una resolución superior. 

Manila 23 de Setiembre de 1861.—Victoriano Ja-
reño. 2 

El asentista y subarrendadores de las galleras que 
corresponden al arriendo de esta provincia, se pre
sentarán en esta Administración general, donde pre
via presentación de sus respectivos títulos, se les en
tregará gratis un ejemplar del nuevo reglamento, 
que para el régimen de aquellos ha sido aprobado 
por S. M . 

Manila 24 de Setiembre de \ S 6 i . ~ - V i c t o r i a m Ja-
reno. 3 

Dlrccí-io?.! ^ T J í e m i de Colecciones de Tabaco 
D E F I L I P I N A S . 

Teniendo que proveerse una plaza de maestro her
rero para la Colección de tabaco de la provincia de 

i Cagayan, dotada con el haber de ciento cuarenta 
| y cuatro pesos anuales, las personas que reúnan los 
] conocimientos indispensables para su buen desem-
! peño, dirijirán sus solicitudes á esta Dirección ge-
: neral hasta el día 5 del próesimo Octubre, en que se 
I presentarán en las oficinas de este edificio, para suje-
I tarse al correspondiente eesárnen. 
i Binondo 24 de Setiembre de iS6\ .—Rionda. 10 

fiomantlancia genera! de! cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 17 del próesimo Octubre á las doce en 
punto de la mañana , para contratar la construcción 
de la panga San Juan del Resguardo marí t imo de la 
provincia de Rataan, con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha estará de manifiesto en 
la Comandancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle 
de San Fernando; los que quieran prestar este ser-

j vicio presentarán sus proposiciones el dia y hora se-
| ñalados, y se adjudicará al que las hiciere mas favo-
; rabies á la Hacienda. 

Manila 23 de Setiembre de 1861.—F. Enriquez. 4 

Escnbiíiiáa de liaeieíida de Manila. 

Por providencia de la Administración general de 
Rentas Estancadas de veintiuno del actual, se cita, 
llama y emplaza á Cecilio Martínez, arráez que 
fué de la goleta Eterna, natural de Zamboanga, 
para que en el término improrogable de nueve dias, 
se presente en la Escribanía del infrascrito, situada 
en los bajos de la Real Aduana para enterarle de 
un asunto que le concie/ne, y sino lo verificase 
en dicho término le seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo á 24 de Se
tiembre de 1861.—I^rancisco Rogent. - 3 

Por providencia de 27 de Agosto último en los 
autos ejecutivos que se sigue. en el Juzgado de Ha
cienda contra la testamentaría de D. Juan Nepomu-
ceno Miciano, se venderá en pública subasta el dia 
27 del actual de doce á dos de la tarde una casa 

file:///S6i.~-Victoriam


de cal y canto, situada en San Miguel el Viejo, bajo 
el tipo de su nuevo avalúo que con el solar que 
se halla plantada es de tres mil ciento veinticinco 
pesos; debiendo tener lugar el acto en los estrados 
del Juzgado, situado en la calle de Jólo, número 
treinta y cuatro, advirtiéndose que desde la primera 
de dichas horas se recibirán las proposiciones que 
se hagan, rjinafándose á ías dos en el mejor postor, 
publicándose este anuncio tres dias consecutivos. 

Escribanía de Hacienda dé mi cargo á 24 de Se
tiembre de 1861.—Francisco Rogent.. 3 

Sééfé lana la Jimia de (leales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 80 del actual á las doce de su 
mañana ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de las obras de reparación que 
necesitan los tejados del edificio de la Real Aduana, 
bajo el tipo en progresión descendente de cuatro mil 
doscientos y un pesos treinta céntimos, y con su
jeción á los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas que se inseVtan á continuación. Les 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate, marcándose la cantidad en 
letra y en guarismo, sin cuyo requisito no serán 
admisibles. 

Manila 19 de Setiembre de 1861.—Francisco Ro-
gent. 

ARQUITECTURA DE LA REAL HACIENDA. 

Pliego de condiciones facultativas redactado con ar
reglo á las J)fi<es establecidas en el modelo que la, 
Suferint ende acia ha mandado se observe pura esl.i 
clase de servicios. 

1.* Las obras que deben ejecutarse en el edificio 
denominado la Aduana para la reparación de sus 
tejados son las que se mencionan en el anterior in
forme, y se precisan y detallan en el adjunto pre
supuesto. 

5.a Las condiciones especiales de cada material 
serán* las siguientes; la cal d e piedra de Binangonan 
bien apagada y cernida, la arena de agua dulce, el 
mortero en la proporción de una de aquella por 
dos de esta, las tejas bien cocidas y sin caliches, las 
maderas serán de yacal, banabá ó calamansana para 
puentes pares y tirantes, y de molave las correspon
dientes al embaraquilado y las dimensiones de todas 
ellas iguales á las que deben relevarse; aunque sean 
de la calidad prescrita y dimensiones determinadas 
no se colocarán en las obras, si contienen alburas, 
partes pasmadas ó comidas de insectos, y grietas ó 
faltas ele con sin era cien. 

3. a El director de las obras lo será el Arquitecto 
de Hacienda que nombrará para auxiliarse en sus 
trabajos, un aparejador, á quien el contratista abo
nará seis reales diarios, mientras duren las mismas. 

4. a Los materiales que hayan de emplearse en 
estas obras serán reconocidos por el Arquitecto ó 
por el aparejador, seguidamente de hallarse deposi
tados al pié de la obra; y si fuese necesario de
sechar algunos, los estraerá el contratista inmedia
tamente, á menos que no se dirija este á la A u 
toridad Superior en reclamación por abuso contra 
el facultativo del ramo. 

5. a . El contratista quedará obligado á 'aceptar, 
y ejecutar durante el curso de las obras cualquier 
modificación que la Autoridad disponga introducir 
en las mismas, siempre y cuando de hacerlo asi 
no resulte perjuicio á los intereses del citado con
tratista. 

6. a Todas las modificaciones ó variaciones que 
convenga introducir en las obras por pequeñas que 
sean, deben ser previamente aprobadas por la Su-
periodad, en la inteligencia de que el Arquitecto 
y el contratista serán responsables si se verifican 
sin este requisito. 

7. a Todas las obras serán terminadas en setenta 
dias laborables, y si por causas no legítimas no 
fueran entregados en este tiempo, el contratista pa
gará una multa de cinco pesos diaros durante el 
tiempo que esceda del que se tiene señalado, salvo 
mandato de la Autoridad que disponga lo contrario. 

8. a La cantidad total en que deben sacarse á 
subasta todas estas obras es la que aparece en la 
suma total del presupuesto. 

9. " La cantidad en que queden rematadas estas 
obras será entregada al contratista -en tres plazos, 
el 1.° terminadas las que corresponden á las ofi
cinas de la Contaduría general, el 2.* terminadas 
as correspomlientes á las del Banco, y la restante 
concluidas todas las obras en el local que ocupa 
el Sr. Administrador general de Aduanas. 

Para que el contratista pueda cobrar el I . " y 2.° 
plazo bastará que en cada uno de ellos presente 
certificación del Arquitecto del ramo; pero'el último 

O 

no podrá serle entregado hasta tanto que se ve
rifique un eserupuloso reconocimiento en todo lo eje
cutado por el citado Arquitecto, y otro facultativo 
que la Superioridad nombra rá para este acto; y 
después de haber estos consignado por medio de acta 
haber el contratista cumplido con -todo lo estipulado: 
y en caso que de dicha acta resultase no haber 
este llenado todos los estremos que en documentos 
existen detallados, se le concederá un plazo pruden
cial para verificarlo, cumplido todo lo cual, y pro
cediendo otro reconocimiento por los mismos fa
cultativos en. el que se consigne que todo queda 
completamente terminado, podrá entregársele dicho 
último plazo. 

Manila 16 de Setiembre de \ ^ \ . - Luciano O l i -
ver. Es c o ^ . ^ F r a n c i s c o Roj/ent. 

Pliego de condiciones administrativas que, en cum
plimiento de lo resuelto p i r la Intendencia ge
neral de Ejérci to // Hacienda de la Isla de Lnzon 
y adyacentes en decreto de ayer, redacta la Con
tadur ía de los mismos ramos para subastar en l i c i 
tación pública las obras de reparación que ne
cesitan los t'j 'idos de este edificio y es presan 
asi el presupuesto coma, el pliego de condicio
nes facultativas que lia redactado el Arquitecto 
de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Luego que el contratista acredite debida

mente la ejecución y completa terminación de las 
obras en los plazos, forma, reglas y condiciones que 
espresa el pliego de las facultativas, así como tam
bién el exacto cumplimiento de cuantas del mismo 
y del de las administrativas le competen, la Hacienda 
íe satisfará de contado y por terceras partes iguales 
la cantidad en que se le adjudicare el servicio. 

Obligaciones del contratista. 
2. a Cumplirá exactamente las que le impone el 

pliego de condiciones facultativas ya citado. 
3. a Depositará en la Tesorería general de Ha

cienda pública ó en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I la cantidad de doscientos pesos para 
poder entrar en licitación, acompañando documento 
justificativo del depósito á la proposición que hiciere 
ante la Junta de Reales Almonedas. 

4.1 Afianzará el cumplimiento de su contrata á 
los cinco dias de aprobado el remate para la Supe
rioridad con la suma de 1000 pesos, bien en metá
lico, depositados en la Tesorería general ó en el 
Banco Filipino de Isabel I I , ó bien escriturando so
bre bienes y muebles libres de todo gravámen, y tam
bién con la garantía de dos fiadores de conocido 
arraigo á satisfacción de la Contaduría general, pre
sentando testimonio de la escritura de fianza con 
el de la contrata de reparación de las obras en los 
términos y bajo las mismas condiciones que les hu
biesen sido adjudicadas. 

Responsabilidades que contrae el contratista. 
5. a La del inmediato pngo de las multas que, con 

arreglo á la condición 7.a de las facultativas, se "le 
impongan por el retraso que observe en entregar las 
obras terminadas, satisfaciemlo aquellas en el papel 
designado al electo que se irá uniendo al espe
diente conforme las vaya entregando. 

6. a La de obligarse á pagar con el importe de 
la fianza las diferencias que sobre la cantidad del 
remate costase al Estado la terminación de las obras 
si por incumplimiento del contratista hubiese aquel 
de hacerlas en todo ó en parte por administración. 

7. a Responder además con su persona y bienes, 
con arreglo á las Leyes, de las mayores diferencias 
que satisfaga el Estado cuando, en el caso previsto 
por la condición anterior, no bastare á cubrirlas el 
importe total de la fianza. 

8. a Serán también de su cuenta y riesgo los gas
tos que origine el otorgamiento de escritura y demás 
del espediente. 

Condiciones generales. 
9. a El contratista á cuyo favor se rematase por la 

Junta de Almonedas el servicio de qué se trata, no 
entrará en los derechos y obligaciones á él con
siguientes hasta obtener la aprobación de la Supe
rioridad. 

10. Se. fija para la celebración de la subasta el 
plazo mínimo de 10 dias desde el del primer anuncio 
en la Gaceta oficial. 

11 . Servirá de tipo para la subasta de todas las 
obras que se consideren necesarias que detalla el 
adjunto presupuesto, la cantidad de 4201 y 30 
céntimos en concepto descendente. 

12. Son preceptos indispensables para que sea 
legítima y válida la subasta de que trata este espe
diente, así los comprendidos en los 14: artículos desde 
el 8. al 21 de la instrucción aprobada por S. M . 
en 25 de Agosto de 1858 sobre celebración de con
tratos públicos, como también las disposiciones de 
la Real Cédula de 30 de Enero de 1855 á que los 

artículos 13 y 21 de dicha instrucción se refiera 
Manila 17 de Setiembre de 1861.—Ormaeckea 
copia, Francisco Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N se compromete á tomar á su 

reparación que * ^ la contrata de las obras 
sitan los tejados del edificio de la R<*al Aduanal 
la cantidad de pesos, con estricta sujeciJ 
las condiciones facultativas y administrativas 
blicadas en \a Gaceta o^cia/para llevar á caho 
servicio; y es adjunto el documento de (lep¿||^n 
por valor de 200 pesos que, para poder licitar, 
la condición 3.a de las admimstralivas.—Es* 
Rogent. 
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Por decreto del Sr. Intendente general, se av 
al público que el dia 21 de Octubre próesimo 
las doce de su mañana, ante la espresada Junta 
se reunirá en los estrados de la Intendencia gerie|: 
se sacará á subasta^ la contrata de suministro 
envases ordinarios para las menas batidas conj 
tes y cigarrillos, con sujeción al pliego de 
diciones que se inserta á continuación. Los 
quieran hacer proposiciones las presentarán en pa 
del sello tercero en. el dia, hora y en el lu^ 
arriba designados, marcándose la cantidad en letra 
guarismo,-sin cuyo requisito no serán admisibles. ! 

Manila 16 de Setiembre de 1861. —Francisco í i o^ 
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Pliego de condiciones que redacta la Inspección 
general de Labores, de acuerdo con su Iaterre.'ck tion 
para la contrata del suministro de envases i 
dinarios para las menas batidas corrientes 
yarri l los, formado con sujeción á lo que se premi 
en el articulo 2 o del Real decreto é instrucá 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratación 
servicios públicos. 

servirán de 
serán de 17 

tipo para 
céntimos 

por el cajón de una ai-roba y 33 cént. de p | 
aula cajón de á 2 arrobas, en progresión d 

ál 

Obligaciones de la Hacienda para con el contralla 

1. a Los precios que 
remate de esta contrata 
peso 
por ca 
cendente. 

2. a Se pagarán sensualmente al contratista 
los cajones de una y dos arrobas que empleen lá l 
bricas en su elaboración durante todo'el mes vencidi 
según lo espresen las cuentas mensuales que preseni 
los respectivos Inspectores. 

3. a El pago que deba hacerse al contratista raen-
sualmente por los cajones que se hubiesen inveri 
en las fábricas en el mes anterior será oro y piala 
por mitad. 

, 4.a Para el cumplimiento de esta contrata 
Hacienda no hará al contratista adelanto de nioÉ 
especie, ni bajo ningún concepto. 

5. a El tiempo de duración de esta contrata sai 
el de tres años á contar des le el 2 de Enero di 
1862, en que empezará á regir, hasta el 31 deDf 
ciembre de 1864, en que finará. 

6. :i La Hacienda, sin perjuicio de lo marcadoe» 
la condición anterior, podrá ejercer el derecho de ra 
cisión si así lo exijiese la conveniencia del servil 
público; mediante la indemnización á que hubil 
lugar conforme á derecho. 

Obligaciones del contratista para con la Hacierm 

7. a El contratista se obligará á entregar en las| 
bricas de Rinondo, Cavite, Princesa y Arroceros 
número de cajones de ambas clases con sus coÉj 
pendientes tapaderas que aquellas necesiten mensual-; 
mente, no siendo de recibo aquellos cuyas tapadeî  
y fondos tengan mas de dos tablas. 

8. a Las dimensiones y formas de los cajo^ 
serán en un todo conformes á las muestras | | 
estarán de manifiesto en la Inspección general 
Labores desde la fecha en que se anuncie la 
basta en la Gaceta de Manila. 

9. a Para la construcción de los espresados 
jones el contratista no empleará otra madera *| 
lauaan mulato, dita ó malasantol, y en el caso ^ 
que no se hallase lo bastante de esta clase de 
deras, entonces podrá sustituirlas indispensableine^ 
con el tanguili. 

10. El número de cajones que la renta necfisite 
mensualmente para sus atenciones se entregarán P0̂  
el contratista en virtud de pedidos hechos po1' ^ 
Inspección general con designación de las f;l'?llí? 
donde se necesiten y deban ser entregados; debie^.i 
hacerse dichos pedidos con quince dias de aj1^ 
pación, en la inteligencia que los referidos cajoi^ 
se entregarán por lo menos en dos terceras pa1"̂  
de la cabida de á 2 arrobas y una tercera P11" 
de cabida de 1 arroba, cuyos pedidos han dec, 
brirse precisamente en totalidad por el c o n t r a t i ^ 
los cuatro dias de transcurrido el plazo fijado a 
teriormente. 0 

1 1 . Si después de transcurrido el plazo de cna 
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para la total entrega de los cajones marcado 
',a5ja anterior condición no hubiese tenido efecto 

en beneficio de la Hacienda á des-

la ¡ 
-ion 

a entrega, se le impondrá al contratista la multa 
gQO pesos en ben 

rilar esta cantidad en la primera liquidación que 
?r esta dependencia se le haga, dando en seguida 

J^ocimici ' to á la Intendencia para los electos que 

^JV i^08 cajones deberán estar perfectamente ce-
|a¿os por la pai te interior lo mismo que las ta-

^ | e , a 3 eu la parle que caiga al interior y las en-
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¡ p ^ j ^ l a d u r a s de sus costados, fondos y tapas bien ase-
, ex" ¡iira'lí,s y Ull",as Y con Ĝ  niismo número y clase 
'c0'C clavos que tengan las muestras que estarán de 

^ manilî 10 cor,no ni0!lel0-
13. Además de los pedidos que se hagan al con-

Mtista, este tendrá siempre en depósito en las fábricas 
^pectivas en la proporción que se le determine 
jcho mil cajones de á 2 aróbas y 2000 de á 1 

•jji-roba, sin que el contratista tenga derecho á re-
^ damacion de perjuicio para ningún caso, quedán-

'jole la facultad de atender á su conservación y vi-
Epcia: también deberá tener un repuesto de ma
lera seca suficiente para la construcción de otro 
núinerü igual de cajones; en la inteligencia de que 

P ' I J Inspección general por si ó por medio de per 
^ conas en quien delegue sus facultades, hará se vi-

¡ile que dichos repuestos tengan siempre el número 
i .cajones prefijados, como asimismo la "cantidad 
je madera bastante para construir en caso nece
sario mayor número de cajones por si las aten-
¡pnes del servicio lo exigieren, fijándose el plazo 
^cuarenta iias para su reposición, en el concepto 
Ique no hallándose completo el número en las 
«atas que se practiquen y si transcurrido este tiempo 
íjjfl. se hubiese llenado tal requisito, se procederá 
eoloncís á construir por Administración el repuesto 
I r cuenta del contratista, imponiéndose á este ade-
I s la multa de mil pesos por su falta de cum-
Éniento. 

14. El contratista estará obligado á recibir de 
liAdmiuislracion general de Rentas Estancadas todos 
los cajones vacíos que en buen estado se le de-
tiielvan de las Administraciones Subalternas, cuyo es-
lado lo calificarán si fuese necesario dos peritos 
nombrados por ambas partes y un tercero en caso 
4discordia, siendo de cuenta del contratista el pago 
de los honorarios que devenguen: por los cajones 
que procedan de las Administraciones de Binondo, 
feig, ('a vi te, Rulacan, Pampa nga y Bataan, abo-
Mi'á el contratista á la Hacienda trece y cuatro 
octavos céntimos de peso, por los que procedan de 
Me B itangas, Camarines, Albay, Zambales, Pan-
pnan é llocos, sitisfará siete céntimos de peso y 
fe céntimos de peso por los de las provincias de 
'a Laguna, Tayabas y Nueva Ecija. 
jo. Las proposiciones se harán á la baja en 

fcos cerrados con entera sujeción al modelo que 
se inserta al final, cuyas proposiciones se hal larán 
Jactadas en papel del sello 3. y espresadas sus ofer-

no solo en guarismos, sino también en letra 
lea é inteligible, no siendo admisibles aquellas que 
""eslén arregladas al espresado modelo. 

16. La capacidad para licitar se acreditará acom 
Nando al pliego cerrado documento que acredite 
•laber depositado en la Tesorería general de Hacienda 
Publica ó en el Banco Español Filipino de Isabel 11 
* cantidad de dos mil pesos, ó bien presentar un 
la(lor de conocido arraigo que se obligue afianzarle 
p0Jjgual suma. 

Conforme vayan presentándose los indicados 
y 8 ) procederá el Sr. Presidente á darles número 
."'"al, calificando los que deban ser admisibles y exi-
l m al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 

^ado que presentó. 
pll̂ - Una vez presentados al Sr. Presidente los .18. 

- -> no, podían retirarse bajo protesto alguno, 
. ando por consiguiente sujetos al resultado del 
^linio. 

A los ocho minutos de recibidos todos los 
[ j ' W procederá el Sr. Presidente á la apertura de 

íljISlílos en los términos que prescribe el artí-
E j * de la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
^áni 0Se nota Por ê  act'uar'0 de la Junta y adju-
ofre» e 611 el íxcí0 Ĝ  remate á favor del 

ca mayores ventajas á la Hacienda. 

mentó de depósito para licitar, el cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á entera salisfac-
cion de la Inlendencia general y con las seguridades 
prevenidas en el artículo 2.° de la instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

22. Para que tenga cumplimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la Intendencia, 
obtenida la cual se le notificará al contratista por 
la Inspección general, para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de 5000 pesos fuertes para garantir 
á la Hacienda el cumplimiento de su contrata, otor
gándose la escritura correspondiente, ret i rándose el 
depósito después de admitida. 

23. Todos los gastos que se originen en el otor
gamiento de la escritura, sus copias y. demás nece
sario á este objeto, serán de cuenta del contratista. 

24. Se admitirá como fianza el depósito en di
nero, la garantía da la Sociedad Filipina de Fianzas, 
la de fincas libres de todo gravámen y la de un par
ticular de conocido arraigo, siempre que renuncie el 
beneficio de escusion y se comprometa de manco
mún é insóii lum con su fiado al exacto cumplimiento 
de todo cuanto este haya estipulado. 

25. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni 
observaciones de ningún género relativas al todo á 
alguna parte de la contrata ó que tiendan á mo
dificar ó restringir alguna ó algunas de las cláusulas, 
las que ocurran después de celebrado el remate po
drán hacerse ante la Junta Superior consultiva de 
Hacienda en los términos que prescribe la Ley. 

26. Si el contratista faltase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Inspección general de 
Labores á verificar el servicio por Administración por 
cuenta del contratista y de su fiador, haciendo uso 
de la fianza que tenga en garant ía ó al embargo 
de bienes suficientes, sin perjuicio de exigirle todos 
los daños y perjuicios que por su morosidad é in
cumplimiento se hubieren originado, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852.—Manila 6 de setiembre 
de 1801. El Inspector general, Antonio Enriquez. -
El Interventor, Antonio de L ' i r a . - Es copia, F r a n 
cisco Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El infrascrito, enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 203 y habiendo llenado 
las formalidades que previene la condición 10 del 
pliego de condiciones, como lo acredita con el ad
junto documento que acompaña, se compromete á 
tomar la contrata de los cajones para el envase 
de las menas batidas corrientes y cigarrillos que 
necesiten las fábricas, al precio de por el 
cajón de 1 arroba, y de por el de 2 arrobas, 
con estricta sujeción á todo lo prevenido en el 
pliego de condiciones, del que se ha enterado á 
su satisfacción. 

Manila etc.—Es copia, Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
púlilico que el din 21 de Oombre próesimn á las doce 
de su nía ña na, ante la espnesada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arbitrio del pontazgo de Tinageros de esta 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de seis-
eientos noventa y cinco pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que obra al espediente de su razón, 
y que desde esta fecha estará de manifiesto en la E s 
cribanía de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y 
lugar arriba designados p-íra su remate. 

Manila 23 de Setiembre de \.%Q\.=Francisco Rogent.' 3 

que 
^ 1 mayores ventajas á la Hacienda. 

Dgj J Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio-
Sir i Slas ^ueren 'i,s mas ventajosas, se abrirá l ici-

Verbal por un tiempo breve que fijará el Sr. 
^ t i r l nte so^0 entre 'os autores de aquellas, adju-
Posig-0se el remate en el que mejore mas su pro-
^ un en beneficio de la Hacienda. En el caso de 
^ v n ' 1 ^ 0 0 ^ los Q116 hicieron las proposiciones 
Mas sas S06 res,^taron iguales quisiesen me -
tUj0 '. se hará la adjudicación en favor de aquel 

a j l^go tenga el número ordinal menor. 
?feá , ' f i z a d a que sea la subasta, el Sr. Presidente 
Mi 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia fc21 de Octubre próesirno á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia de 
B U I H C H I I , bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro 
mil novecientos cuarenta pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha estará de ma
nifiesto cu la Escribmía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentaran en papel del sello 3.° 
en el dia. hora y lugar arribü designados pura su remate. 

Manila 23 de Setiembre de 1861 .=Francisco Ilogent. 3 

del rematante el endose en el acto á favor de 
a. con la esplicacion oportuna, del docu-

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresuda Junt" que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de las" pesquerías de la provincia de 
Tuyabas, bajo el tipo en progresión «scendenle de cien 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en la Etscribáníá 
de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones Mis pre-s 
sentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lu^ar arriba 
designados para su remate. 

Manila 23 de Setiembre de 1 SSl .—Francisco Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo, á las d0£O 
de su mañana, ante la espresad'i Junta que se reunir» 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de empaque y reempaqne de tabuco 
rama que se remesa k la Península y fábricas de esta 
Capital, con sujeción ni pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila nú ñero ciento noventa y UPO. Los 
que quieran hacer proposiciones las présentarán en papel 
del sello 3 0 en el dia, hora y lugar arriba designados, 
marcándose la cantidad en letra y eu guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 18 de Setiembre de 1861.—Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresad*» Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los fumaderos de opio de la provincia de C a 
vile, con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha estará de. manifiesto en la mesa dé partes de 
la Intendencia general. Los que quieran hacer proposi-
ciones las presentarán en papel del sello 3.° eu el dia, hora 
y luirar arriba designados para su remate. 

Manila 17 de Setiembre de 1861 .^Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, nnte la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los fumaderos de opio de las 
provincias de la Laguna y Batangas, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha estará de manifiesto 
en la mesa de partes de la Intendencia general. Los que 
quieran hacer esteservitio presentarán sus proposiciones en 
papel de! sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. • 

Manila 17 de Setiembre de 1861. = í V f l n m c o Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se nvisa al 
público que el dia 81 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intenderfcia general, se sacará á su-
bastH el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Bittangas, bajo el tipo en progresión ascen
dente de dos mil cuarenta y cinco pesos ochenta y cinco 
céntimos anuales, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se hallará de manifiesto en la Escriba
nía cffe Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán en papel del sello tercero en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 17 de Setiembre de 1861.—Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente genera!, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresuda Junta queN se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á. 
subasta el arriendo de los fumaderos de opio de esta 
provincia, con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha estará de manifiesto en la mesa de partes 
de la Intendencia general. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello 3.* en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junt'i de Redes Almonedas de Manila-
17 de Setiembre de 1861 .=Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente gener*!, se avisa al 
público que el dia 31 de Octubre próesimo á los doce 
de su mañana, ante la espre^ada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á, 
subasta la contrata por tres años del arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de C a 
marines Norte, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento veinte pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel del sello 3.° en el 
día, hora y lugar arriba designados par su remate. 

Manila 14 de Setiembre de 1861.—Francisco Rogent. 
2 

m m m m m 
D. Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Hacienda por 

S. M . de la provincia de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente San 
Buenaventura. Patricio Gaívan, y los llamados Pa
tricio y Gregorio, piloto el primero y bogadores los 
tres restantes del casco núm. i 8 que conducía vino 
desde la Administración de la Laguna al fielato de 
S. Fernando de Dilao en el mes de Octubre de mi l 
ocbocientos cincuenta y nueve, para que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde esta fecba, se pre
senten en este Juzgado, situado en la calle de Jólo 
núm. 34 á prestar declaración y á responder á los 
cargos que les resulten en la causa núm. 343, que se 
sigue en este Juzgado, sobre hurto y adulteración de 
vino.—Dado en Manila Í 4 de Setiembre'de 1861 .— 
Manuel de la Vega Cocaña .—Por mandado de S. S., 
F m n c i co Rogent. 2 

H 
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Provisscia de Casnarhíes Sur . 

Salud públiea.—Sin novederl. 
C o s e c h a s — h a l l a n los naturaiet sembrando sus semilleros. 
Obras públicas = S m novedad. 
Hechos ó áceadéniés varios.—Hubo en el dia 14 dos temblor»» me-

diitno»; el primero, á las cuatro de la mañana; y el otro, entre once 
y doce del dia. 
Prceiits eorrientcs en esfa enhecera y v i los tres partidos de esta pro-

víncia, que á coatinvacion se espresan: 
Abacá de la ciudad, 2 p». .50 cént . pico; azúcar de id. , 13 ps. 50 

cént . id.; arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; tr¡¿o de id., 11 ps. pico; abacá 
del partido del V i c . l , á ps. 50 cént . id.; arroz de id., 1 p^so 87 cént. 
cavan; abacá del partido de Rinconada, 2 p». 50 cént . pico; urroa df 
id., 1 peso 46 cént . cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 ps. 50 
«ént. pico; arroz de id., 2 p». 50 cént . cavan. 

Moyimiento marítimo del puert© de Pasacao. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 16 de Setiembre. 
De Manila, g'oletá Elefante, con efectos y pasacreros. 

Mueva Cáeeres 19 de Setiembre de IS.'Jl—JOJÍ Ttrres y Busquer. 

.Frovisicia de Caiaiarisies jVorte. 

Novedades desde el dia 11 a l de la fecha. 
Salud público.—í<in novedad. 
Coíec7iaí .= Actualmonte se beneficia aceite de coco y abacá, y se 

planta cacao, café y eaña-duloe. 
O'urat públ i cas .=El puente de Bssud se lia concluido y en la semana 

prócidma «e permitirá el paso por é l . Se están aserrando Us tabli.s (inra el 
de Vical y los demás del camino de Lavo: en los otros pntddos ê tra-
bajun las calzadas. 

Precios corrientes. 
Abacá, 1 peso 50 cént . pico; azúcar, 15 ps. 19 cént. id.; café, 50 

cént . garita; arroz, I peso 75 cént . cavan; maiz,*l2[+ cént clnnanta; 
cocos, 50 cént ciento; aceite, "2 ps. tinaja; brea, l i [ 6 cént . cldnanta; 
cacao, 3 p*. 50 cént. ganta. 

Meyirniento marítim» del puerto de Daet. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a ib de Setiembre. 
De Tabaco, goleta Veloz, en lastre. 

D i a 17 de Setiembre. i 
Da Camarines Sur, pailebot S . Francisco de Asis, con caña». 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 12 de Setiembre. 
Para Camarines Sur, pailebot Montañés , con abacá. 

D i a 14 cíe Setiembre. 
Para Camarines Sur, falúa de la Renta S. José de las Animas, en lastro. 

' D i a 17 de Setiembre. 
pura Camarines Sur, pailebot Boaquena, con sillares y tejas. 
Daet 18 de Setiembre de 180!.—Hl Alcalde mayor, Bernardo Salvador. 

Provincia de la Laguna. 
Novedades desde el dia 14 « i de la /«cha . 

Sfilttd públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas La del palay sembrado en terrenos altos se está cose-

chandp) y se continúa la trasplantación de las semillas de dicho artí-
cnlo en las sementeras de reua lío. 

Obras públicts —Se coatinúa la composición de las calzada», la de la 
casa-tribunal de manipostería del gremio de naturales del pueblo de 
Pagsanjan, y U obra del puente de piedra y imdera que atraviesa el 
rio de Lilio cerca del pueblo del mismo nombre, empleándose en di
chas obras los polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, :l p?. 50 cént . pilón; aceite, 5 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 75 

eént . cavan, cacao, 47 ps. id., cocos, 9 ps. millar; tri«o, 5 ps. pico; 
cebollas, 4 ps. id.; mongos, 18 cént. ganta. 

Santa Cruz -21 de Setiembre de 1861.~EI Alcalde mayor, Joaquín 
de Insausti. 

Provincia de Mindoro. 

Novedades desde «2 11 de Setiembre al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—La siembra del palay sitrue en buen estado. 
Obras públicas.—En Calapan, calzada, plazn, cementerio y conclu

sión de un calero de mas de 1-200 cavanes de cal. 
E n Boac casa-tribunal y calzadas. 
E n Mogpog; calzadas. 
E n Sta. Cruz casa-tribunal. 
E n Luban casa-tribunnl, calzadas y construcción -de un puente. 

Precios corrientes en la isla de Marinduque, .a l cual se arreglan los 
demás de la provincia, por ser dicho punto el de mayor esportacion. 

Abacá, 4 ps. 50 cént . pico; aceite, 37 4i8 cént. guata; arorú, 2 pesos 
75 cént. pico; pal»y, 1 peso 25 cént cavan; cacao, 37 ps. id.; cera, Oí) ps. 
quintal; bejucos, 1 peso mil; brea, 18 cént. arroba. 

Movimiento marítimo del puerto de Calapan. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 13 de Setiembre. 
De Pola, pontin n ú m . 150 Sun N i c o l á s , con trozos de madera. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Dia 13 de Setiembre. 
Para Manila, pontin núm. 150 San Nico lás , con trozos de madera. 

Dia 14 c?e Setiembre. 
Para Manila, goleta núm. C8 San J u a n fínutista, con trozos de 

madera. 

j* - D i a Ib de Setiembre. 
Para Pola, bcrpantin-goleta núm. 137 Ntra . Sra. del Ronario (a) 

Lauro, en lastre. 
Calapan 18 de Sít iembre de 1861.—Francisco de Triarte. 

JMsíriío de Samar. 

Novedades desde el dia 24 de Agosto al de la fecha. 
Salud publica.—Sin novedad. 
Obras públic*s.— En el pueblo de Pambujan se continúa trabajando 

en la nueva casa-real y tribunal, y arreglando las calles públicas. E n el^ 
de Lao,;rig se trabaja un puente de piedra de dos ojos y hará tejas 
en el pU", y reúnen materiales para la nueva calzada del pueblo. En el de 
Palapag se ha concluido la nueva Vinta comunal y sa preparan mater 
rudes para renovar la casa-real. E n Cntubig se está concluyendo la 
nueva Vinta comunal, construyendo un embarcadero en el rio y ha
ciendo eideros para ponej-paletada á las calles que le falta. E n el de B i -
nongtuan se acopian y preparan maderas para la casa-real y arreglan 
las calles públicas. 

Precios corrientes en los pueblos de la costa Svr. 

Abacá, 2 ps. 25 cént . pico; palay, 871* cént cavan; aceite, 1 peso 50 
cént . tinaja; manteca, 4 pesos 50 cént. id.; cocos, 1 peso 2 í cént . millar. 

Catbalogan 1 . ° de Setiembre de 186J.—Mariano P í a , 

Novedades desde el dia 2 de Setiembre a l de la fecha, 
Salud pública—r-in novedad. 
Cosechos—\.n obtenida en el pre ente año de palay ha sido regular 

en lo» pueblos que se dedtetan á la agrieultura. 
Obras públicas.—C<nn\iixíAn los trabajos mencionados en el parte del 

16 de Marzo, pero cou algnn adelanto. 

Precios corrientes en esta Cabecera, Mobo, Uson, 
Palanas y San Fernando. 

Palay, 1 peso 50 ¿ént. cavan; arroz, 3 ps. id.; trozos, 12 4i8 cént . 
vara; brea blanca, 12 4i8 eént . arrobn; id. negra, 6 4[8 cént . id.¿ be
jucos partidos, 1 peso mil. 

Movimiento marítimo del puerto de lasbatc. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 7 de Setiembre. 
Para Iloilo, JZstrflla, eon brea. 
Para id , Loreto, con palay. 
Masbate 7 de Setiembre de 1861.—Silvestre Fernandez. 

Provincia de Bataan. 

Novedades desde el 16 hasta la fecha. 
Salud públiea.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan bien lo* sembrados de palay y las plantaciones 

de caña-dulce. 
Obras jmblicas.—En suspenso por las ocupaciones agrícolas. 

Precios corrientes en Salanga. 
Azúcar, 8 ps. 25 cént . pilón; arroz, 2 ps. 50 cént, cavan; cacao, 

2 ps 35 cént . id. 
Ualanga y Setiembre 23 de 1801.—El Alcalde mayor, Manuel Ascnsi. 

Provincia de la Fanapang-a. 

Novedades desde el dia 17 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a - S i n novedad. 
Cosechas.—Continúan los habitantes de esta provincia en las siem

bras del palay cuyo trasplante sé presenta bien. 
Obras públican En la casa-tribunal de esta cabecera continúan co

locando el tabla q'iízame y trabajando en las demás obras interiores: 
Los polistas del pueblo de Betis se ocupan en la reparación del puente 
do madera del camino que dirije á Sta. Rita. Los de los demás pueblos 
se ocupan en la reparación de los destrozos ««usados por los agua
ceros en sus caminos respectivos. 

Precios corrientes en San Fernando y esta cabecera se 
observan los siguientes. 

Arroz, 2 ps. 75 cént cavan; palay, 1 peso 37 4i8 cént . id.; azúcar, 3 ps. 
pilón; añil , 4 ps. 50 cént. tinaja. 

Bacolor 23 de Setiembre de 1861.—El Alcalde mayor.=P. S . = M a -
nuel de Yandiola. 

, Provincia de Cavite. 
Salud pública.—Sin mivednd. 
Cosechas.—ic están concluyendo los trasplantes de palay en las 

tierras de regadío y empieza á granar el de monte. 
Obras públicas Se ha recompuesto el etiattel de Sinulio, se trabaja 

con actividad en reparar los destrozos causarlos en las calzadas por la 
iiltima colla, y se ha habilitado muy provisionalmente el paso de los 
puentes hasta que se aprueben los presupuestos correspondiente». 

Precios corrientes en Indan y Silan. 

Café, 12 ps. 50 cént . pico; arroz, 3 ps. 50 cént. cavan; p=i!ay, 1 
peso 50 cént . idem. 

Movimiento marítimo del puerto de Canacao. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 19 de Setiembre. 
De Luban, pontin núm. 29 Sau Agastinr con maderas. 

Dia 20 '7e Setiembre. 
De Cáfláylay'an; bcigatniu—¿oleta núm 87 Siledad, con tablas. 

D i a 21 de Setiembre. 
De Luban, panco núm. 470 San/íxinia Trinidad, con maderas. 

D i a 22 de Setiembre. 
De Manil i, bergiintin-nolela núm. 1 Consuelo, eon arroz. 

B U Q U E S A L I D O . 

Dia 22 de Setiembre. 
Pura Manila, po,¡tin núm. ¿9 San A g u s t í n , con maderas. 
Cavite 24 de Setiembre de 1861.—El Coronel (Joberuador, Mariano 

Oscariz. 

Distrito de Morón»-. 

Novedades desde el dia 16 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturales han concluido con el sembrado del pa] 

habiendo recogido la de maiz que ha sido nauy abundante. •' 
Obras públ icas .—Ha prineipindu la >ecompo8Ícion de las calza,] 

alcantarillas destrozadas por las escesivas lluvias y grandes aven¡(]as ^ 

Precios corrientes. 

Arroz de Morong, 3 ps 25 c é n t . cavan; id. de Tanay, 3 ps 
cént. id . ; petates de id., 31 ps. 50 cént. ciento; arroz de Pililla 3 
21[4 cént. cavan; petates de id., 31 ps. 25 c é n t . ciento; arroz de B" 
gonan, 3 ps. 25 cént . cavan. 

Morong 23 da Setiembre de 1801.— Rl Comandante, Mariano mei 

ríiuAXj A C A O E Ti l í 13 S C I S K 3 I A S . 

CONTESTACION. D E L ILMO. S U . D. C I P R I A N O SEGUNDO |M|£ 
T E S I N O A L DISCURSd» D E L E X C M O . SR. D . L U C I O D E L VALlj 
E N SU R E C E P C I O N P U B L I C A COMO I N D I V I D U O D E LA. MlSl^ 

E L 7 D E A B R I L D E 1861. 

(Continuación.) 

I I . 

Que es grande la influencia que han tenido los progreso, 
de las ciencias exactas en las artes, y en especial eti Us (je 
consiruccion, lo ha hecho ver bien terminantemente en m 
discurso el Sr. Valle, y 1» demuestra cuanto nos refin 
la historia y pasa en nuestro rededor. Desde los tieitip̂  
rnás remotos verise caminar paralelamente unas y otras, 
gresando, estacionándose ó retrocediendo á la par; y ya 
en el discurso á que contesto se demuestra la verdad ¿{ 
tema sentado por su autor, me limitaré aquí á decir alg, 
acerca de los progresos de anas eiencias que tanto han i 
fluido en el de la humanidad, refiriéndome más panicuár
mente á nuestra pátria, siguiéndolos pasos de los que antes 
que yo con más tino han tratado la materia. Así se ' 
que las épocas de prosperidad y decadencia de las artes 
han coincidido, aquí como e n todas partes, con las vicisituilej 
respectivas de las ciencias, y en especial de las físico-ma
temáticas. 

No es este el lugar, empero, de discurrir acerca del grado 
de adelantamiento á que habían llegado en particular estas 
ciencias en los tiempos en que florecieron Grecia y Roma, 
Lf'S dominadores del mundo entónces conocido cultivaroí 
poco las matemáticas, pasando entre los mismos, segas 
Tácito, por astrólogos los que de ellas se ocupaban; y si 
bien ios griegos las miraren con mayor predilección, ni ancniii 
otros las llevaron á gran altura, ni las pudieron aplicar i 
ciencias que desconocían del todo, ó de que solo |>03eiai 
e-'jasas y las más veces equivocadas ideas. 

Con la invasión de las naciones bárbaras del Norte j 
caída del Imperio romano todo hubiera decapanciíio ÍE 
la eterna noche que después de esta catástrofe sobrevins 
en Europa, á no haber sido por el refugio que en I O Í oiO' 
nasterios hallaron los pocos hombres dedicados á las cicociii 
en la larga serie de años que tardaron en reconstituirse lastO' 
ciedades desquiciadas por aquel terrible cataclismo, y por 
las naciones de Oriente, cuyos adeiantos y oonocitaienw 
cumlífi^oí?, juntamente con los de los griegos, fueron qól 
servados y después trasmitidos, así á nosotros como ábs 
demás naciones de Éuropa, por los árabes. 

Sobrevino, en efecto, en nuestra pátria la invasión sarra
cena; y en ios primeros tiempos sobre todo de la lucb 
titánica sostenida por los discípulos del Crucificado con l« 
sectarios de Mahorna, de la cruz con la media luaa, fl n"" 
nejo de las armas f ié la única profesión considerada li"11, 
rosa, fuera de la Ilgesia, entre los que refugiados en I" 
asperezas de las montañis combatían por su Dios y:m 
la independencia, reconqoistando palmo á palmo el 
pátrio. No eran, por cierto, á propósito para el cultiWj 
las ciencas aquellos tiempos en que se trataba de exií'1' 
ó no, y en que hista los mismos monges y prelados,|f 
jando sus iglesia* y claustros, eminmaban la lanza y blandí»11 
la espada en medio de los combates. 

C»n todo, andando el tiempo, así los invasores corno'1'3 
invadidos, hubieron de dar treguas á»siis sangrientas I11' 
chis, parándose como para tomar aliento y nuevos ',r",!, 
dedicándose entre tanto al cultivo de las artes y á la P'5" 
pagacion del saber traído por aquellos de Oriente, ^ 
dando al efecto escuelas que llegaron á adquirir gran f 
lebridad. No fué escusa la que alcanzaron las escO^ 
árabes de Zaragoza, Toledo, Córdoba y Sevilla, en _ 
cuales, así los musulmanes como los cristianos, iban á a|ire3 
der la medicina, la e-eografía, las matemá'-icas y la ^ 
nomí ', cuyos gérmenes por estos y otros conductos Vt0Vv 
garon por toda Eurc»pa. 

A los ártbes espillóles se debe el conocimiento ^ 
aritmética decimii, que introdujeron de la India á 
del siglo X . Mas' tarde, entre' ios siglos X I I I y ^ 
dieron otro gran paso las matemáticas con la introJilCl!j( 
del álgebra por los mismos, ó, según otros, por L60"3^ 
de Pisa, quo la tomó también de los orientales, inV 
de tan admirable instrumento de análisis y generaliza" 

Entónces fué también cuando, abandonando los 
en que en un principio hallaran refugio en medio d6' ^ 
gir de las armas y los trostornos sociales, p*5̂  p 
Universidades el cultivo de las ciencias. Tuvieron 8(lu ¿rf 
origen en Europa en el siglo X I I , y fué el pri'Tier| ^ 
hácia la secularización de la enseñanza, contribuyen'^^ 
poco al progreso de las ciencias exactas, que con ta'"1"1 É 
nosotros varones eminentes, como Raimundo La'10 
fonso X de Castilla, el cual á mediados del s'g'0 , . J Í , 
no solo se distinguía por su afición á la astronomía» 
corrigiendo las tablas de Tolomeo, publicaba las qae 
su nombre.. , . 

( S e conti 

M A . N I L A . — I M P . DE LOS AMIGOS DEL PAÍS.—Pala010 


